
APENDI
A LAS ALEGACIONES
<3c derecho¡,que por parte de los com-

‘ pradores de las tierras de los

términos de Tempul , fe

han becho en el

pleyto: i

CON
La Ciudad de Xerez de la

Frontera.

VÉVÉSTAS las íentencias de vida*

y rcuifta defte pleyto, que en la prime

-

ra parte dellas dieron por nulas las ve-

tas fechas por fuMage fiad, en loster-

minosdel Cadillo de TemptiÉfeñala-

dos en el privilegio del 3 y en la fegunda dan por vali-

das^ mandan guardar las vetas hechas de cierras fue-

ra de los dichos términos de Tempubbien fe manifief

ta que el fundamento en que eílriua Xerez yy a que

miran citas fentcncias enía primera parte, para dar

por nulas las ventas, es el priuilegio de Tcmpul con

{us terminos,qué la dicha Ciudad dize tener del feñor

Rey D. Aíonfo elOnzeno,

Ydemasdelosmuy doctos, y copiofos fúndame-



\ <'

tos,en cfpecial de las alegaciones del feñor Fifcal co
que eda opugnado ede pretenfo priurlegio , fe exclu-
ye también nucuamentc por los íiguientes. &/»

Fundamento Primero.
K T A p ¿ T

t Porque el dicho privilegio Je Tempul del feñor
Rey D5 Alonfo , en que ft funda la Ciudad de Xctéz r
no ella probado en edos autostpues folo ha profenta-
do vn traslado dél inferto en otro traslado de vna
exccutoria entre la dicha Ciudad, y la de Ronda

,
que

ella Rollo i .fol.25 z ó'J en el memorial num.45.

*
,

el qual eda redargüido de faifo por parte del feñor

» *

los compradores de las tierrasty nunca fe

ha prefentado el original,ni corregido con el , como
era ucccíTario,** /. 3 .CJedfuerfreftripJ.^. /. , 14.
ibi: Aro dcuefer creído

, a menos demostrar el original
dondefuefacado , tit . 1 8

.
fart. 3 . <vbi Greg .&DD>

fajsim .

2 ^ aunque en el memorial num.40.fe dize,quepor
auerfe redargüido de falío lospnuilegios prefentados
por XercZjfe rraxcron los origmales,y fe corrigicron
con clloscitadas las partes , en cdo tiene error maní-
ficdocl memorial, en quantoalpriuilegiode Tem-
puhporquccftc nofé traxo el original , ni fe corrigio

con él.fino fueron otros priuilegios didintos los que
íc traxcron,y corrigieron,comocondadc la correc-

ción dc!!os,quc eda en el dicho Rollo fol . 1 8.

3
Yí¡ fe dixcrc,quc el traslado de la dicha executo-

riadóde cdá inferto el afierro priuilcgio de Tempul»
fe corrigio con la exccutoria original

, como parece
°n dicho Rollofol.i 30.no importa, ni es baftantepa

^L
r0

°? rcI priuilcgio
5 porque I3 executoria

pucs'foloTr,"
d prluilcSio original . ni equipolente;

ntienevn traslado dél, que no liaze fec

en



en eííe Cáfoípor Ter Tacadofin citación del Tenor Fif-

cal ,y de lasderrias partes, ad cap. i . 0 cap. fin. defid.

mftrtii xnUrmÍMs$$i¿)z déinfimmedit.tit. rj

4 réfol-, 25^ Y porquecs cfpeciál en-

los pnuilcgios de los Pnndpes,que fe ajan de prefen-

tár los originales ,ex dj.p&Jde diturf.refcript

,

0* d.i,

5 44.0* 1 i 4. part

.

C Y porque tarabien de los autos de;

la dicha executoria confia no auerTe prefentad© allí

el dicho priuilegioin forma probanti
,
por río tener

firma de i Rey,ni folio pendiente
, y q en ellos por efie

defecto fe opufo contra el, y redarguyo de faífó,co-

mo confia cndicí.folL 1 <fol.44.pla. z.&qp.wfin. 0*

73 ,£n cuyos términos, aunque fe Tacara con citado

del fcñór Fifcahy compradores , no hiziera fee algu-

g m,tx trad.pcr Pare].fup.n.i 2.0*24.^ Yporqueert

la dicha executoria no fe juzgó conforme al dicho

aíferto priuiIegio,íino antes contra él jy afsi no prue-

ba el traslado lacado del , aunque fueíTe con la dicha

citación,ex Dom.Valeng.C£»»/^p2:.^w* 3 1, 0* alijs,

7 Parej rühi¡tfpr.m* 26:^ Y porque aunque todo elfo

Ceífara , no podia hazer fee alguna el dicho traslado

de la executoria
>
por no tener el vltimo pliego enpa^

peí TelladOjComodel confia,y era neceífariofegun la

pragmática Reahy eftedefedtono fe Tupíió con la co

rreccion que del dicho traslado fe hizo.^Y cambien

8 porque la dicha comprobación eftá fecha en papel

común,y no fellado,contra la difpoficion de la dicha

pragmati ca Real,que csl.44.tit.15.lib. 4. Recop.^t

aunque parezca que efto miraafolemnidad,noío ef-

tablece fino por forma fufiancial expreífamente la

dicha ley Re al,y quita toda fee,y aun el derecho a las

partes de lo que fe attuare en papel no íellado , fuera

délas granes penasqucimpone-.Cuya difpoficion fie

prehaftaaorafehaobferuado,porlo menos en qui-

to a no hazer fee lo que no Te a<fiua en papel Tellado,

.

- a ; y



y fien e(k¿afonolaobferuáraelCcnfcjo>dam gr^
ue cxcmplaiupara que otras Tribunalesla fuellen que
brantácioporei^M.S’^/wf cenfuit.f Y afsiclarame-

t e c on íl a no e ft a r p robado en e fl e ca fo el ^icho pr i ui

ligio de Tempul 5 con que faltando fu exigencia
, ó¡

prueba del , nofolo falca .elfijndamento de la ciudad,

yde las dichas fentencias,<u¿ Leritecum
,ff.

deexcept.

rciiHd.cap.cam Paulus \ fqu*¡t.i 1 .Sino tanabien fal

ta la materia dedifcurrir,b altercar mas fpbre el:Pero

para conuenccr mas, ex omnip 3rte , el intento déla

ciudad de Xerezen fu mifrriavia.y fupo lición, nofo-

lo dequeeíluutdTe probado el dicho priuil.egio 3 fino

que fue{Te de primera concefsion,y donación
,
que es

todo lo que pretende , concurren los fundamentos

que fe liguen.

f, i .. i ¡ *1 i » rf : » í Itl^f f ‘ * * 1 1 i « * - f

Fundamento Segundo.O

! O

1 I

Aunque el dicho priuilcgio cíluuicra prcíentado

in forma probanchmiradasatctamentc fus palabras,

confia dcllas
,
que la conccfision de Tempul con fus

tcrminos>noluc, ni puede entenderfe del dominio

definí de fus cierras,fino del vfo precario. Eílo no fola

por los graucstundamcnrosde la alegación del feñor

D.Frácifcode Fcloaga(ficndoFifcal)defdeel n. 1 1 1.

Y por las palabras tresvezes repetidas cnelpre-

tefo priuilcgio.de que fe dio a Tempul por términos

dcXcrcz, que no inducen donación de dominio de

las ticrras,como fe funda en la dicha alegación delde

2

el nuco.

»

$1 ,y 180. ^ Y también
,
porque auicndofi

do la dicha conccfsion por aumento délos términos

deXeccK.comofcdizcenla prefaccion deldichopri
«iIegio(q induce caufafinal^/.^.vbiDD/Je ba-
re ‘ tr

'r lt - l^-Molin.^í primorJHr> 1. cap. 1.)
niem *nU‘D *47 ‘ibi : /

5
cr^«fo nueftra voluntad deles

acre

*



*3 acrecentar mas términos, {ig.ué»qucpudiendo fti

Mageñad vender las tierras délos términos propios-

de Xerezjcotno el Confejo lo juzgó en eñas miímas
fentencias

,
pudo también vender Iasde los terna inos

de Tcmpul,dados por aumento,pues eñe irgue lamif
ma calidad,y naturaleza de aquellos a que íe agrega*

/•3 .jf.de tur.dot.Letia.C.eod.P)úá.conff.^ejj.m quafl.

3 d/á.i. Anearían.conf^ i .num.^Ábi: Qubd [t

territoriumfiucomitatusciuitatis augeatur , cafira
qua vniunturconfunduntur in tantum.quodidemiu*
ris efl,deaumento, quod de anclo.

14 Ne folo porlodichodino también por otras pala-

bras del rnifmo priuiiegio dos vezes repetidas , mtm.
num.qq dbv.Tvos quefeades tenudos deguardar el di

cbo Caflillo
, y lospobladores que fon , eferan de oy en ,

adelante
,
para mió feruicio

, y para Íagt4ardadt
nueflra villa.

Y

num.47. ibi: Eayan mas los que en

ella morarenpara nosfirutr.Tucseftas palabras puef-

tasen la conceísiondeTempul coníusterminosjyen

efpecial aquc\\as,deguardarlopara mióferuicio, mas
inducen vio precario, que donación de propriedad,

exl.i .vb't afsignatur dtjferentia ínter precartum , &
donationemff.de precario.

1 5 Y afsi no obílan las otras palabras que deípues fe

íiguen en eñe pvm'úc^o,mem.di¿i.num.4.y j'bi: Yte-

nemospor bien lo ayanpor Ubre ,y quito para fiempre

jamas por yuro de heredadcon todos los pobladores:

Porque de mas de eftar püeílas en loque mira alaexe

cucion del priuiiegio que no lo alteran , Clem, 1 .de

Prab.Dom.V¿lene.conf.i ip.num.i 10.Se deuenen

tender fegun la materia fugcta,D.DJoan, del Cadi-

llo lib .5 .controuer.cap.Üy.d num.y

.

Dotrn Valen^.

tom.z.conf.iip.nutn.]oy.^ Eftoesdebaxodelafor

1 6 malidad,y calidad que eftaua concedido,ibi:/V tér-

minos prot>rioSiJ) para mióferuicio ,y por libre
, y qui-

B to



to para fiempre.de otra calidad,o grauamen,fuera de
la que contenían las otras palabras antccedentesdela

i7Concefsion
,
para que afsi conuengan vnaS con otras

como fe deuen entender , l.cumpater, fy.donatum,

ff.deleg.i.fy.nunc autem,vbi glof. *utrb. dederunt in

ftit.ejaib al.lic.njelnon.^ Yfeeuíte la contrariedad

entre fi

,

glof.in l.fin.de diuor.Dom . Larr, a lleg. 17.nu.
Ip 22. ^ Puesporeuitarla , aun fe deuen imptopriar,

Surd. confzyp num. 14. Stephan Gtzmn.dtfcept.

8 3 p num. 1 7.GT dijcept.946. t¡u. 28. Dom. Valere.

%0 conf i 19 .num. 107. * Otcncrfe por pueftasdeefti-

lo del Oficial,que no alteran la concefsion,cx dotfr.

Bart.ñf/. 1 .cjuaft ti.ff. deiu.Cod.&c interminis Larr.

allegat.y
5
.num.y.& i c.Dom .Valeñe. conf. 5. num.

n 112.^ Y porque de otra fuerte fiendo contrarias las

dichas palabras a la concefsion>ólaauiah de viciar

22 todz,ad Isjbt pugnantiaffderegjur. ^ O viciarfc

ellas, y no tener fuerza algunas* l.cum precario, vbi

DD.ff.de preca,

23 Y por lo menos no entendiendofe , como cftá di*

chodas dichas palabras, es innegable que hazen la c5

cefsion dudofa(como fe manifiefta.de aucr el Confe

jo remitido tres vezesefte pleito) y efto baftaua ,6

para deueife interpretar contra la ciudad, que fe fun-

da en ella ,adi.vcterihi4s dcpatt.D.D. loan. del

24 Caftill.M.4.C4p.34.f O para que deuieííe exhibir

prccifamenrc el otro priuilcgio del feñor Rey D. Fer-

nando,referido en cftcdclfcñor Rey Don Alonfolu

hijo,pues cftando efte dudofo , no puede hazer prue-

ba fin aquel , ex adduciisper D. D. loan, del Caftill.

lib.4.controuer.cap 43 3 1 .C5*

3 7. £5* tom 7. cap.

$‘”*- 7 . V^xc)txdeedit.tnjlr.tom. i.tit.j.refolut.p .

num. 27.

Tcr*



4

Fundamento Tercero,

25 También fe prueba,y perfiiade nvuy eficazmente»

queede priuilegiodd feñor Rey Don Alonfo no fe

puede entender , ni fer de dominio, y propriedad del

Cadillo de Tempul,y de fus tierras; porque el mifmo
Rey antesde cócederlo auia prometido, y jurado dos

Vezes en dos Cortes,vna en Valladolid,y otra eruVia-

drid,de no dar,ni donar villa, ni Cadillo , ni aldea, ni

fus heredades,al feñorio dé alguno,por no perjudicar

a fuCorona, y Patrimonio Real ,como claramente

conda déla/, $jit.io.lib. 5, Recopil. cuyas palabras

fon; Tporefioel Rey D. Alonfo quando cumplió edad

de quince años, en las Cortes que hizj) en Valladolidi

era de 1 363 .otorgo,y
prometió deno dar , ni donar cité

dades,villas,nitugares tni Cafitilos ,mfortalezcas, ni

aldeas , nifus heredades a Infante , ni Rico home , ni d

Dueña,ni a Prelado , ni a Orden , ni a Infanpon , nia

otro Señorío alguno,faino a la Reyna Dona Confian-

$a fu muger ; y afsi'jurd de loguardar
, y efio mifmo

otorgo el dicho Rey D. Alonfo en las Cortes que hit,ó

2$enMadrid,era de 1 3 67.^Y aísi.íi el dicho priuilegio

fe entendiera de donación del dominio,y propriedad

de Tempul con fus tierras,fe feguia auer contraueni-

do el dicho Rey D. Alonfo a fu promeífa,y juramen^

to fecho enCortes, y por ello incurrido en perjurio,

que era grauifsimo abfurdo , y
fe deue editar en la in-

teligencia del dicho priuilegio,^ /

.

namabfurdumi

ffjehon.lib.lfi ita infinfM opJiber. D. Vaíencueh

confA^o.ñum.^x»

27 Por lo qual necesariamente fe ha de entender ede

adctto priuilegio.de lo que el dicho feñor Rey podia

conceder licitamente eneldicho Cadillo
(
que era el

vfo precario)^ lfin.C.decont.& comifiipulJ.fiipu-

¡ath ifia>§ .M qutfuttt,ff, de veri, obligat. tunela L f¡~



Ü*s,f.dtco*dJ»jt. ibi: XUmqtu [afta kdant pitia

«

i*nmverec*BJs*m&exiflimMtio*em,&c. C y no a
lo que licitamente no podía conceder J.Luüus*
ptnfradmamctpd.^Hu ,>*jVbi Bai c./. áteondutf
demojlMm.de mator.i

i ,num. i 6o.i 7 j.
2
'

,

Por mas intcníiuas que fueran fus pala-
bra s./.Afyfljproculo

,ff.
'Je verb. obligar . xMier fupr.

jo»»». 14*. * Antes por euitar el dicho abfurdo fe
euia tener por fupeifiuaSjSurd.Cí?;?/^»*?»^. 2<f. D.

51 Ioan.de!
8

. ^ O
irnpropiiarlas,Y//r¿/.Cf Cajlilljbin feq MiCT.Jup, dk

1 .p.qti¿fi.6o .ex mtm. 21, ^ y tomarfe toda Ínter*

32 pretacion,DXaíiilI.y»^.n,7.
^ Y mas en vn Reyffe

7dc quien Tolo e! foípechar que faltó a la verdad (quanV^
to mas el juzgarlo)es muy duro

, y ageno de toda ra-
^

con de derecho, D. loan, del Cadillo hb. 3 . control
cap.iü.num.i 8. ibi: Durumejl ,& ab omniittris

tioncahenumfufpicari Princtpem ejfemcndpcem.—

-

• rundamentoQuarto.

33 EdamiTma inteligencia fehazemas indubitable,

y clara por concurrir en fu íauor, el vio
, y obferuan-

cia defte priuilegio,de queno fue de propriedad de las

tierrasdeTempul,porqueíiemprefe han tenido por

valdias,y Realengas, y entalpoííefsion ,oaccepcion

han eftado , como conftadelos autos por diferentes

avifos pofsiciuos, aú de la miíma ciudad de Xcrez,quc

fon, el aüer vendido parte délas dichas tierras Die-

go de Vega,por comifsio de fu Mageftad»cn los años

de j 583 y de 1 588. memorial nuro.5 i .&<57.verf.8.

Y el miímo las condenó, ó declaro por de fu Magef-

tad.y la ciudad de Xerez coníintio la fentencia ,ylas

diclias ventas,mena. num. 5 2, ^ 53 » Y confía ,quc

las dichas tierras fcan detro de los términos de Tcm-



ptát.mem. liumi 164.7 í 6$. ^ Y porque la Ciudad

deXerez allego tener derecho de cantearlas, raemor,

d.num.07. ^ Y porque la mifnaa ciudad tiene ale-

gado,y probado,que las dichas cierras fe llama el Rea-

lengo,mem.num.óy.verfB, ^ Y también tiene ar

ticuiádo
, y probado

,
que fonvaldios de la otra parte

delno,dodizenTenipul,memor.d.num. 67. veríic.

18. C Y porque cambien ha pedido facultad de fu

Mageílad, para arrendar algunas de dichas tierras de

los tetminosdeTempul, adición al memorial dicto

num.Bd*

34 Y afsi dedos adtos refulta el vfo, y obíeruancia def-

te ptiuilegio , de que no ha ficto de propiiedad oe las

tierras de Tempul, íinodeauer quedado, y tcmdoís

íiempre por valdias,y Realengas,con que en fauor de

cito eftá el vfo* y obíeruancia
,
qr^c es la mejor inter-

prete de qualquier diCpqíicion tdd de Ugtb.

15 Rot.apíidGregA sJtcifzy^numfa. $ Y mas en

materia de priuiíegios , cap. Si de térra, de prmiLvbi

Rarbof. in colU8.num.Í, D.Moiin, deprimog. lib.z.

^SCAp.y.num.y i.
^

Que aunque fcan muy amplios

fe limitan
, y refringen

por el vfo
, y obíeruancia , /.

tufam aqtu s
C.de aqaaducdJib. 1kvbi Bart. & plurib,

D.Moan.deiCaftili .tomy/ídeterti\s ,cap.

í.<“ 0,^,, & v roar.iria los deítmvs.

¿ a- wi » •» h - 1 • 1 7 »

ra donación de la propriedad de Xempul con fus tie-

jrasjes innegable,que fue con la calidad, y
deflinacio

C en



fettcí zx$xzfodyXQ\X\Qcv.T)eguardarlo para mioferui
lio,yguardad* la*villá& ibi:E ajan mas los que en
el/a moraren para nosferuir.mem.num.^.&^ y
afsi el valcrfc fu Mageft de vender paite de las dichas
tierras,no fue contra el dicho priuilcgio

, fino muy
conforme a el , auiendoíido las ventas para fuferui-
cio por la necefsidad publica

,y guarda de todo fu Reí
no ,cn que fe incluye la de Tcmpul,/. i

.
$.Mip»lant¡>

jf.de *verl.óllig,

,

3 P De q rambicn fe deduce, q en impugnarlas la ciu-
dad deXerez,antes ella contrauiene a la calidad,ygra
uamen del dicho priuilcgio <y que por ello fe ha
hecho indigna de toda la concefsion doladglofin L
fin.C.dc reu.dónat. Se cüm Curc¿ Jun. Parif. de Put.
Roland.&r Mar.Frech.Surd .de aliment.tit. i.quafi.

5 $,num. i i .Cf comprclatur,ex cap.tuarum , cap.'vt

J>rmiltgia yde priuil.be tráditrs per Suarez de legilus,
Itb 8 . cap,

¡

6
.
per tolumV

40 Y eftó fe tsfuerca. piies aunque la concefsion, o do
nación de Tempufno tuuiera lá dicha calidad,y car-
ga,feilich:Dcguardarte pata mto feruicio , deuiala
ciudad de Xereza ley de doriátaria(en efta fupofició,

deque lófucfíc de tan largos tetminos como losde
Tcmpul } focorfer a fu M ageílad para fus propias nc-
Cefsidades

, y alimentos ,glof tnd. Lfm . CJereuoc .

doñ.fSpluribSutd.de abra .tit^.priu. 6 \ %txnum.^
41 "i por ellos podía fu Alngeílad vender la parte que

vcndródclas dichas tierras de Tempul , Noguerd,
allegat 4o.\b‘\:Et qua ratione alimen-

ta deleátur donan ti,/¡aliena t lona, adconfequendam
donatione,-videtur hocfaceréprofuisalimetis¿5 vtes

faultfteqiéa itl¡ competitiCxHiom.Rip.Ángul. Can-
ccr¿\: O nene, abeoaddüftis.

^H^^puitfcila fupofidón,yohlis;aciondedo-
ataña, dtuiaU ciudad de Xcieífoio a ley de fubdi-

ta



6

fa,íicndotanrica,y de tan copiofos términos
»
yde-

heíías(én que excede mucho a las mayores ciudades

delReyno]comocon{d&mem.num. z6p,& 7.J0.&
271 3 94.Y la adicción al memorial,defde el num .

óg.bafta 8o,& 8 1 .adSó.fol. 1
1
5. Socorrer a fu Rey,

y Señor en tales aprietos
j y necefsidades publicas,

Surd.fuprjit. 1 per tot. Y el faltar ae fta o-

bligaciontocaeii infidelidad .» como lo dize la/. 8.

43 Y la mifmáobligaciontendria,aunque la concef-

fion de Tempul fuera por contrato oncrGfode feu-

do,Sürdo/«pj\fif. i.quaft.55. ex num. 1 1 .<vbinum.

1 5.Lo amplia,aunque fe dieífe por magnitud de fer-

uicios,ibi:£V ampliat procedere^etiamfi feudum fue-

ritconcejjum propter meritorum.magnitudinem, quid

nonpér hoc mutatur naturafeudi ad alimenta prafld

da tc^ M ar.Frech. ScCordub.ab ipfo adductis.

Fundamento Sexto.

Dedúcele claramente de lo antecedente,que aun»

que la concefsion de Tempul con fus terminos¿fuera

abfoluta, y por caufa onerófa de feruicios.cofno pre

tende la ciudad de Xerez(dcmas de que no loes
,
por

noaúcrfeefpecificadoeftos , y por otras razones de

derechojcomo fe prueba en la dicha alegación del fe

ñordonFrancifcode Feloaga,nr»»7w. 242. Y qué

aunque fe Iludieran probado por la ciudad algunos

feruiciosremunerables,fedeuia contentar con elvfo,

y tan grandes frutos como ha tenido, y
gócado délos

términos de Tempul en tantos años
,
que no hazian

pequeña remuneracion)todavia no pedia en efte ca-

fo impedir las ventas que fu Mageftad hizo en los di-

chos términos,poraueríido por la cauía
, y nccefsi-

dad publica,y defenfa dedos Reynos.de que nofe pue

dedudar,puesdemasdefertan notoria laexprefsófu

Ma^



Mageíhd.nofblocnlacomifsionque dio para las di

chas ventas,íino cambien en fu Real cédula de apro-
45 bacion aellas 5 y quando el Principe aífeuera lacaufa

publica, fe deue omnino creer, ex Natta,& Roland.
Sui ¿ dealiment.tit

.

1 .quafl. 3 . num. 2 1 .Dom, Vaié^.
conf 99 . inprtncip. Dora.Larr.^/kgat.62.num.

4^ Yesconcluíionllana,quequando concurre lacau
fa,y necefsidadpublica

,
pierden fu fuerza los priuilc-

gios,
y donaciones, aunque íeaneicauía onerofa,y

no fe deuen obíerüar,como lopruebaMatien^oi» /.

6 .gloj.\ MH.io/S i i.tit. lo.lib. ^.Kíf^.Iacob.Can-

ctt.tom.i.'var.cap .ii.num. 1 27.Doni.Va\znqxon[l
KK.rium. } <.DomSo\ox<- .de iur. Iridiar, tom. 2. lié,

2.cap. zy.num. 3 Y docta,y copiofamente elfe^

ñordon Franciíco de Vctoa y¿#¿icí.allcg.ex nu, 216. ¿
47 Y edo procede con mas fuerca en las cócefsiones.y^dL^.

cofas donadas a las Ciudades, por cene^ellas el

cipe la adminiftracion para aplicarlas al bien publi-^^zy.

cojfcgun viere conuenira la caufa publica,^/1

exl. le -

gatum^jf.adm rer. ad ci:út. pertin. exper, dtp docíe , do-

¿Ufstmus D.Couau.lib .$ .var.c,6.n.y.Rodzúc. Sua-

rez alíeg.y.num. 1

1

6 .

48 Y aunladcciílondeia^././^/«w ,y concluíionq

dellafacan ios Doci:ores,de que los bienes que fe dan

a la Ciudad para alguna obra publica, fi efta no fe pue

de cumplido fe ofrece otra mas vtil ,los puede el Prin

cipe conuertir enelb,vt per Barlinlfm.Cficont.ius

cumaÜj** ViacLC.-de refcirjd.vend.i .p.rub.cap. 2 .

num. 1 9.6. bAoWn.depriwogdfb.^.cap ,

3

.n.i o. Tho-

ii} as Sánchez lib ¿¡f.conj.moral. cap. 2 . dtib . 1 ,»«. 3 .par

rcce ajuíhrfe biéa los términos deíle cafo,pues auie-

dofecocedido a la ciudad deXerez losterminos deTe

pul para guardarlo, y fus pobladores,\mem.

T^os cjfeades temidos deguardar elcafltlloy los pob la

^t?m:Nopúdiendofe efto cüpiir por eftar deílruido»



ta^acrnaf/ J

y nd cónuenir reedificar num.\y. (ftu
ópor ier imeorriparablemente mas v til

, y forcofii

obra publica, la defenfadcftosRcynos,-perteneció al

Principe el conuertirlos dichos términos en ella , ex

ds3.l.légatttm& DD.fipi -
'

4P Y Tiendo tan vrgente la dicha cauía
> y necesidad

publica de la defenfa deftosReynos,que ha obligado

a fu Mageftada valerfede losrentosde ios juros que

tenían comprados fus fubditos.y muchas Iglefias
, y

50 obras pias?Y lo que mas es,apedir,y Tacar licencia de

la Sede Apoftoliea,para contribuir el Eftado Ecle-

íiaílicocn los pechos,dando,y expreíTando para ello

la caufa de la dicha necefsidad publica,y de eftar ex-

hauílos los bienes de los fegLares?Quanto mas pudo,

y 1 y deuioíu Mageftad valerfe primero de venoer parte

de las dichas tierras de Tcmpuby aun de todas,por la

publica necefsidad,y defenfade fu Reyno? Pues no

Tolo fon bienes fégla res,fimo de fu Corona , y P atri^

monio Real,concedidos con deftínacio de fu ferui-

cio,o por lo menos tiene la adminiftración dellos ea

orden al bien publico.
. .

52 Y fi fe juzgara,qué rio deuia,ril podía valerle del-

tas tierras,afortiori, quedaría juzgado ,
que no era

ciérrala dicha caufa,y necefsidad publica: ó que no

Tiendo efia {Eficiente para valerfe dellas,mucho me-

nos lo podía fer para difpenfatfe en la exempcion , e

inmunidad Eck{iaftica,queprouiene deDerecho Di-

tíino,cap. ccnftb. Y folo es difpenlable m fubfi-

dium,defpuesde auerfe valido de los bienes de los fe

gíare$,y a falta dcllos r
caü.nonMtrMS i

&' cap. adiser.

fus >de immtinit .Ecclef-

Fundamento Séptimo.

Bsfuér^afe maslo dicho en los fundamentos an-

- 1 D te-



tecedentes.pues auiendo obligado la caufa.y necef-
fidad publica a ellas ventas de las tierras de Tempul,
aunque eftasfuelfen clara.y abfolutamente de la ciu-
dad de Xcrez,es innegable, que procede, y fe deue
obferuar en rilasen fauor de los compradores a for-
noriladifpoficion déla l.benc venene ,C. dequad
pr.fcr.pt.y délai.W;¡ .t¿t.S .part.S .que depone!
que quando el Principe vende.ó da cofa agena como
luya,paila el feñorio della al que la compra , ó fe le
dona.y el feñor della no fe la puede quitar .fino pedir

-> t'cI prccio.o eftimacion della al Principe. ^ Laquai
Gifpoficion,que es efpecial en las ventas de los Prin-
cipes íupremospor prerrogatiua fuya , refguardo

, y
decencia de íu autoridad,procede fin dureza , ni difi-
cultad alguna en las defte cafo 5por concurrir la cau-
fa publica que obligó a ellas.en cuyos términos no
ay quien dude deuerfeobferuar la dicha difpoficion
dc\¿ ley bene a&enoney de la di'chai.5

j Partida
ex dcctfionc ttxtus in l.itemfiverberatum. j .ff.de
reí vtnd.tS in LLutius.ff.deeuicU cjuod(tmel

}ff.
de

decr.ab ord.fteten ,&pcrDDjn d.l.beneaz.enone,&

ahjspltsrimts addachs a D.D.Francifc.Feloag, ind

.

alleg.n.i$u

5 $ ^ mJS b fe confidera que la conccfsion de Teñí-
pul con ius términos a Xerez>fueconla deítinacion,

y calidad de que tuuiefie mas para feruir a fu Magef-
tad,y de guarJarlo para fu fcruicio,

56 ^ mas quando la difpoíicion de la lej bcncz,etio -

ne ,y ley de PartidaJe llalla en efte cafo corrobora-

da ,y reducidaacontracfcoconmandato, y claufula

exprefia de fu Mageílad en fu Real cédula de apro-
bación deftas ventas,\b\:En virtudde la cjual ajais

deUfeguridadcjue el Derecho
, J

j¿ey

C ^ eyno d*n>y conceden a los donatarios de los
jes qttenofe Uspandanpedir

}nt demandar los bie-



a

¡íes donadosfin que por ninguna via,b caufdfi cafo fe

le pueda limitar la difpoficion delias, ni pretender que

pór privilegios de lasperfonas*bpor otras rabones * o

caufas no devanguardarfe quantoa los dichos bienes*

o alguna parte dellos-porque la alegación delio la qui-

tamoS¡derogando¿orno derogamos, para en quantoa

tfio toca,y por efia ve&Jas leyes,y decifones en que fe

puedanfundar.Que fon palabras bien cíaras,y efica-

ces para manifeftar la voluntad^ mandato de fuMa
ceftad en la dbferuancia puntual,)' literal de la dicha

difpoficion de derecho,y ley Real,quitando, y
dero-

gando qualefqüiera limitaciones,y alegaciones, có-

mo confta de la dicha claufuíá.

57 y para mayor obferuanciadella , y feguridad át

los compradores la corroboro fu Mageílad con la

claufula Sublata,(fc. Que pufo en la dicha fu Real

cédula,ibi:T^ los juecesante quien paffáren ,
que las

fentencienyju&gue en conformidad de lo en efta nuef-

tra carta conÍenido¡alosquaíes quitamos elpoder , y

facultad defentenciar diferentemente
en contrario de

lo que en efia nueftra cartafe difpone , y manda. La

qual claufula¡Claudit os iudtci , y
quita la poteftad de

determinaren contrario Q aunque fe ignore, caufa

nulidad dello,y. obliga a quakfquier juezes de qual-

quiereílado,y preeminencia,^
explurmts Barbofi

de claufclauf. i75rr tot 'D '

1 z.optime Rtitn.conf.2 i.num 15.^ 16.Ub. 1. don-

de prueba,que aunque refulte en daño de tercero ef-

ta claufula,es valida,y eficaz,porque mira principal-

mente la iurifdicioñ qUe es propia del Principe , y la

puede denegar a quien quiere,y el daño de tercero es

fecundado,que no fe atienden e¡¡ regulare ex l,ififi

de auciorit.pr4and.capM audtenttam , wi gfy\de ^
prafcript.Surlconl 67.num,% 1& conJ.96.nu. 49 . '^JjfTfffy

c # y mas quando con la dicha claufula concurre la

,
caU- d*/***-

n°J~.



éaofa publicare obligó a citas ventas,
y por ella

puede el Principe perjudicar al tercero ad ^lof ¡
fin.mfin. C.ficontr. ius.velvttl publ.D.Couarr lií
3 variar.cap.6.num.%,D.Molin.lib.

3. dt primor'
cap. i.rwrn.zo. r

Fundamento Oétauo.

5P Concurre también con lo dicho,que aunque el dí
choprruilegiodc Tempulconfus términos huuiera
iidodeldomimo,

j propiedad,loaufa perdido la ciu-
dad de Xerez.no folo por auer echado los morado-
resdcl.y quemadoles fus cafas, adición al memorial
runi.83 .comoexprcfTamente lo decide la ley 22.
ibi-.Ella mifinapena deuen auerfidefaforarena los mo

0 radores deaquelloslugares, tu. 1 3 .pan. 2. Máxime,
auiendofc puerto por condición

, y pafto expreflo
oertepnuilegioel conferuarlos.ibi

:

Tvos que leudes
tenudos deguardar el caflitle.jlos pobladores que ¿y
Jon,eferandeoy en adelante ,con que ha Ciclo claro
abulodcl,elcontrauenirlo,^/ra:W.S»írf/ dec 2& Ylcobrtaa la ciudad la excepción Ñon
imp!ementiadUulianus,$ asfferrifijea3.empt.late

6*GuzJmandceitta.q.íq.cx num.iy. « Sino tam-
bien por noaucr fecho omenage del dicho cadillo a
losfeñorcs Reyes fuceííores.lo auia perdido,d. 1.22.
Út. j 3 .part.i.ibl Grev.alof.^,

fundamento Nono.'

Lo vltimo , todo lo dicho parece exabundami,
guando fe halla que el dicho titulo

, y priuilcgio de

v-5 ;

cmpul,en que le hmda Xerez,quando fuera de do-
J ;

nrrr!
n

r
ld<

Í
niinio

*csciaran ente viciofo
, y nulo

L
por *cr ^er^chaajcntc concia la piomeíTa,

y
júrame-

. V . to



to que e! itiifmo feñor Rey Don Alonfo tenia fecho

antes en las Cortes de Vaíladoiid ,y repetido en las

de Madrid,de no donar los caftillos,como lo dize ,y

pruébate l.sJtr.ioM.s.Áecop.cüyzspahbras que-

dan ponderadas arriba en el fundamento $ . deík dif-

, curio : Con que auiendo fido defpues de las dichas

^Cortes el dicho priuilegio de Tempul padece por ef-

ta razón notoria nulidad,cap .tntelletfo,dewr.ta.cyüC

habla en fcmejante prometía del Rey de Vngria , de

no enagenar bienes de fu Patrimonio Real , ($ ibi

A¡0r i
.\bvVnde tile qui pr^jitttt fuá aucioritate po -

ttft venire contraté remeare mate alienata,ví ibi di*

Bumefombtenetur ai hoc ex iuramento prms pr&-

(litoté ex offiew (ib i commifo. Donde fe deiíe notar

no ¿lo las palabras-.Suaautforitate poteft vemre co -

/refino también que eíta obligado a hazerlo afsi por

tazónde fu juramento, y por fu
Otkio

, y Dignidad

ReaUquanto masconcurtiendola caula, y necefsi-

dad oublica,qae obligo ajlas ventas de (le cafo. ). com-

probant LfiC.de PenJn i.fn.C. de loG.prad, ciuit. &
asm plmimii Petra de pgtefi Prtnctp.q*4 ;**. num.

I0 , Mailrill.de MagiftrMb.u cap. 18, Mter. de

inl^deífyer.rit^inpro^.^m.So.&So. D. D.

• i
• • tr~ fiisíte turada ñor

£ BIO»



motopadrodenonaíienando,mas en cíle cafo que
lo huuojccífa la controucrfia,y fe haze claro que im-
pidió la translación de dominio por tres razones.

67 Vna,por’fereda enagénacion de que fe trata de
cadillo,que es masprohibido de en 3genar,quc otros
bienes de la Corona Real,por fer los cadillos mas del
Reynoque dd Reyyztf exl. i.ibí'(?ué maguerfon fa-
jos porfiñorio pertenecen al Be)no de derecho tit.

i 8.part.z.& l. 1 .tu. 1

)Jtb.6.Recop.probai ,&
lariter anirñaduertendum dicit Mier.cum Atened.

68 d.q. i nú. 2 47. Y en el num. 26
3 .prueba,que quando

mas fe puede fübdener la doria clon es por la vida del

Principe que la hizo(y eíroes fe moto pa<do de non
alienando)^ Lpetó,§ .pradmm,ff.de leg.2

i 5 part. l,4.ibir E maguer io quifaffen dar a al-

gunopor heredamiento¡por fiempre , no lo podían fa-

z¿er¡porque es cofa que tañe alfeñorio del Rtjno , til,

±6.part. 2.

y

afsi entiende,y declara alli la /. 8 ¡tit i 1,

Part.t.
i rr

;

óp La fegundá, porque fiendo la promeffa de no co-

ceder cadmios,que d feñorRey DonAlonfc hizo en

fauordel Rey no,que tiene ctfgmtéjus'tnreéx d* L i,

tit \ 8 .pan.

2

viene a fer aquella eficaz para impedir

la enagenadon ,y translación de dominio, /. ficre-

ditor$.finffidtdiftf.pighówbÍ:DD,& in Lfilius ,

dmt.ff.de leg. 1 .CouarrJíh. $
.variar.cap .6.d num.7,

Auend decenf.cap.8$.ex num.7 . • \
7o La tercera,porque badana fer la dicha promeífa

de PrincipC Suprenio,para tener fuerca de ley Ca-

far¡vbtRart.ff.depul? .¿.¡ten, vbi Bald. C. dedon.int.

y coníiguientementc para impedir la translación de

dom im<y¿vi in termims ex Rarb.Rub.Alexand.conf,

1 .Franch. de

•

cif.\7.mtm ^.-Tern.LoaZy.ind. l.fi¿bfS,§.ditti nu. p í

.

LArdi
4Me eontraa.ut.\o.n.22.K5faqq.



'id

. , T concurriendo con la dicha promeffa
¿júrame-

ramus iudicandum. Saluo, 5cc.

/ZZX21

Dótf.D. Roberto Ramireti

A¿ Barrientes¿

vfer.
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